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CL.A.SIFICACIONES

consejeros togados del Cu.erpo Jurídico Militar á disfru·
tal', en las situa.ciones de cuartel y reserva, el sueldo
anual de 11. 2'50~, asignad~ pO'!' las disposiciones
vigentes á los generales de división que hayan desempe
fiado durante dos e.fíos ElI CftI'gO de Consejero del Consejo
SRp:remo de Guerra ¡¡ Marina; .

ReS1l1tando, que por l&s r~ale!l órdenes d_ ·ay 3G de
marzo de 1884{O. t. nmns.J6y 117}, 'dic~das de á'CU'er
'docoil lo informado por la Secc;ón 0.0 GU8i'ráy Marina
del Consejo de Estado, yen virtud de l~ a\lt0rizaCÍón con
c~d~da por la ley.de ¡presupuestos de 1816, se coneedió.á
ltiS entonces marlsoales de campo, hoy getrl!lrsJes de 0.1
vi3ion, el Clerech0 á disfrutar en la 5ituación de cuartel
~l sueldo anual de 11.20ll pesetas, si'empre. que hubiesen
desempehado dura-nte dos afios d6termina'doe cargos., en·
tre los que se halla comPren.dido el da Cons:ej~ro del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina;

Resultando, que la ley de 19 de julio de 1889
(C. L. núm. 343), que modifica la orgá.nica del Esta
0.<> Mayor General del Ejército de 14 de mayo de 1883,
dispoue en su art, 1.0 que dos oficiales generales qne, con
arreglo á. las disposiciones vigentes, disfruten en situación
de cuartel may6tSúelCió que el que se sellala á su empleo
en la reserva, lo eo~ervaNím.Sil,pg,s¡,l' á esta situación>;

Resultando, qJle como consecuencia de esta disposi
citSn 'legai-'qne adem'ás'de COmfii'Iíiit'rlo~ precEl'p'tos de lag

DmSI1'INOO t<eatés '6Tde'i1ds iprlIile'l'i:tn1Emte cltadE$ del ltfio lS~4 h:'é;ce
, . extensivos aqUéllos bél'l.efi'CidS lí. 'cuahdo 10~íüteresltdog

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 'tenido á bien obtengan 'e!J.pa'8e á !J:a !3ituacl6il de :r'é~erva~se di'ct6la
nombrar ayudante de <irden~s ~el general d.e brigada· real oid:é'n lcitt:m1a:r de 1"8 'de septieIíl.~'rede 18~ ('O. L. ilú
D. Benito de Urq'lfu:a jr Urqttijo, lTélEi íÍé~ec'cion de este liWí'o 447', en (Jüya :re@á 11.'& "Se l"el;lU:tn~n sr líóttctÉ;tan
M1¡m.merio, :al eo'Iíltméi:ante da Ingenililto"s f). !fttm1 Télj'6n y. es~os déreclrós á $uetl!tos 'esp~cIál'ét; d"é .rO'S g~:n:éTale'sde
'~\t 'ql!le 'Be lraHa 'en. ·sitetadi:Ó'rl. de 'é!tce'dentaen ella división y 'de bl'igadl:t 'qti~ ha;rah 'déSl:!tíJ:'piltla:io dtrtánta
región. . . , 'doíl 9ifí.úS 1()S 'catgcis'qtte e'J:1 la 'rni~ln.a ~e~pe'cfl.ilea'lil,y'l'fr1e,

De real orden lo digo á V. E. pa.ra ~u conocimiento y por lo tanto, constituye hoy la última disposición vigen
efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos afios. te que existe sobre la materia;
Madrid 21 de octubre de 1905. Considerando, que en estas disposiciones no se haco

WEYLBR, mención de los asimilados á oficiales generales, para los
cuales, por otra .parte, no ·exiaMan entolloes las 'Sitaacio

~~M. -del ~do(Jti1erpo de ejérci~. nes de cuartel y reserva, que se establecieron por el al'-
-&tl.'MM Ger1!eml del prin:xer &'erpo -d-e 'ejército y Úfiteñ1:lo- tíeulo~ de 111. ley'd-e presupneetos de 36 de junio1ie t89~

dor de p~os de Guer.ra. (O. L. núm. 181), sin que haya disposición alguna poste
rior que les reconozca el"derecho al mayor sueldo especial

~ do qua se trata;
SUELDOS HABERlt'S Y GHATIB'lCACIONIIJtl i OOll'3ideraHdo, qno 01 menciona~o arto 20 de la ley

. I I00 presupuestos do 1895, al determmnr que la cuautía
Circular. E:x:emó. Sr.: En vista de las dudas qua de los sueldos de los oficiales generales 'de la Armada y

!e han fJl1ecit8.do;¡,~,to al d:wecho 'qu;e pu'€.tdau teu'el: loa -gi.1S.aSt:o::litMo·s,am:_coinÓ fá di!o*._cOJl::t~poaw..e~ á e~t~
,

w~

~or GetJ.emi déJ.' áegando '00:. lit~.

Excmo. er.:. En vista del informe emitido por V. E.
en cumplimiento á lo dispp.es'tó en la real orden circula.r
-de '8 de 'ag<ml:o ú'Ritné (O. L. hbl. 153), éllliJ'y{i}. D. g.l
hll. ~niOOá b1llil declalilr NPto lpl1ra el 'ililt1enso, al dOro
!l!iel dl:l Es'lIatló 'Máy~ tJ. fos\! 1o'rb y _Ulte, por l'eúnir
1m! ~lticidñ.éS que 'déUlttnitlaei a'tt. 6.& del l'eglí1l!ti~nto

(~~ 24 'de l1J.a.Y'b db 1Sfn (C. L. 'iitim. 1~'.
9é;r~l ordlttt lo '.!tfgóá V. E. p'ará Stt conóCim:ien

'I!O :t~á:S éfaCtos. DIos gJ:ta'rd:e á Ti[. lt. !iil:'r1é''.b.6~aí1os.
Madrid 21 de'~e de 1'905.
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Sefior Ordenador de pagos .e GUerra.
SefiorQs Generales del primero y quinto Cuerpos de ejfi-.

cito, Capitán general de Baleare. y Gl!lbt'trnador mi
litar de Melilla y plazas menores de Africl1,.

SECCIÓN DE INGENIEROS
A.&J~SOS

E:x:cm~.Sr.: Oon arreglo á lo que preceptúa la. ley
de 24 de didiembre de 1902 (O. L. núill. 288), el Rey
(q. D. g.) ha. tenido á bi.n conferir el empleo Buperior
inmediato, en propael'lta extraordinaria. de MCenlOS, á
los cinco segundos tenientes de Ingenieros (E. R.) com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con
D. Francisco Calleja Sande, y termina con D. Francisco
Santana Frias, que son los mál antiguos en su clase y es·
tán dQclarados aptos para el ascenso; acreditándoles en
su nuevo empleo la antigüedad que á cada uno se se~a
la. Es asimismo la voluntad de S. M. que los expresa.
dos oficiales continúen en los mismos destinos que tienen
aotualmente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál efectolil. Dios guarde á V. E. muchos a1108. Ma
md 21 de octubra de 1905.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento La.nceros de Farnesio, 5.
deOaballería, D. Félix Riaño Herrero, el Rey (q. D. g')1 de
acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 20
del mes actual, le ha servido concederle licencia p~ra con
traer matrimonio con Dofia Maria Aurora Lanzarote Oa~
no una vez que se han llenado las formalida.des preveni
d~ en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(O. L. núm. 299) y en la, real orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. L. núm. 28). . .

De orden de S. M~ lo digo á V. E. para SU oonocllmen
to y demás electos. DiOi gual'de á V. E. mU(¡lhol a11os.
Madrid 21 de oQmbre de 1905.

'WmBB
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MI.

rina.
Sefior General del sépt~o.O~~rpo de ejército.
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SECCIÓN DE CABALLERÍA.

HOJA8dJ)E SERVICIOS

Oircular. Excmo. Sr.: Oon el fin de proceder á la
clasificación de jeres y oficiales de la escala activa del
arma de Caballería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que, por las autoridades de que dependan. los
intereeados, me remitan á la sección de Oaballería de este
Ministerie, las hoja! de servicios y hechos, conceptuadas
y cerradas por fin del preilellte mes, de los tenientes co
roneles que figuran en el cAnuario militar:. del corriente
afio con los números del 15 al 33, comandantes del 54

,. BEeC¡Ó¡q DE INFANTEmA

tLASIFICACIONllS

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por V. E.
Bn cumplimiento á lo dispuesto en la real orden circular
de 8 de agosto último (C. L. núm. 153), el Rey (q. D. g.)
ha tenido, á bien declarar apto para al ascenso, al coro
nel de Infantería, D. Jenaro :Mira de MiJJuel, por reunir
las condiciones que detemlina el artículo 6.0 del regla
mento de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195) y las
del real decreto de 4 del actual (D. O. núm. 220). .

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de octubre de 1905.

WEYLER

Se1101' Genel'&l del tercer Cuerpo de e¡ército.

Se1!or .••

dase del Ejército, en las situaciones de re~ervay cuartel, al 65, capitán el 99, y prime!os ~eniente. del 60 al ~34,
-se ajuste á lo prevenido para los genQrales del Ejército, todos ellos inclusive. Al propIo tIempo acompafiaran á
se refiere tan sólo á la escala general de sueldos estable-' los·8.ocumentos expresados los informes que preceptúan
cida para estos últimos en dichas situaciones; ", ,]pE! ar~iculos 4.0 y 5.0 del real iecreto de 4 del actual

y considerando, por último, que los consejeros ~~o~ (Do- O..núm. 220).
gados del Ouerpo Jurídico Militar ejercea el carg<tde .' D~,r,~~\orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
Oonsejero del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina por ,d~s~reqtos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
ser ,el ún~co asignado á su clase, no' necesitando, por lo drid 20 de oetubrede 190~.
tanto, reunir dliterrninadas y especiales condiciones, co
mo se exigen á los gen9rales de división, para desempe
fiarlo, el Rey (q. D. ".) se ha servido disponer se entien
da, que los consejeros togados del Ouerpo Jurídico Mi
litar, no tienen derecho á percibir, en las situaciones de
cuartel y reserva, el sueldo anual de 11.250 pesetas, asig
nado en dichas situaciones á los generales de división que
han desempetíado durante dos afios el cargo de Oonseje
ro del Oonsejo Supremo de Guerra J Marina; quedando
sin erecto cualquier disposición dictada en oposición á lo
que se preceptúa en la presente real ord~n. ,

De la de S. M.lo digo á V. E. para en conoeimiento y
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de octliblle de 1905.

WEYLER

~"'. %
. ,f

<

Relación que ~ cim.

o

EFECTIVIDAD
Empleos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo

que se les confiere
Dia. Mes A:lio

-
2.0 Tte. (E; R.) •• Eón. de Ferrocarrileil ••..•.••••.•. D. Francisco Calleja Sande ...•.•..•..••• 1.er Tte. (•• R.). áo sepbre ••. 1905
Otro (ídem) ••.• 1.er regimiento mixto ... , '" ..••.• » Isidoro Jiménez Sánchez......•.••••.. Idem (íd.)•••••. 30 ídem .... l\lOó
Otro (fllem) .... Idem..•....•.••...•........•.... » Enrique Antón Marifto •.•.••.••...••. Idem (íd.) •.•••• 30 ídem .... 190
Otro (ídem) .... Comp.'" de Zapadores de la coman-

dancia de Mallorca .•..••••••... » Tomás López Casanova.•.••.•....•. , •. Idem (fd.) ..•••. 80 fdem •••. 1\l05
Otro (ídem) ••.. Idem íd. de la de Melilla ...•...... " Francizco Santana Frías, •••.•..••••.. Idem (íd.)....... SO ídem ...• 1905

I
,

Madrid 21 de octuPl'e de 1900.
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DESTINOS

Excmo. ~r.: EIIRey (q. D. g.) se ha servido di.po
ner que el primer teniente de la compa:f1:ía de Zapadores
de la. Oomandancia. da Menorca D. José Cabellos y Diaz
de la Guardia, que ha cumplido el plazo de obliga*oria
permanencia en Baleares, lea destinado al batallón de
Ferro.arriles, y el de la misma clase D. Andrés Fernández
Albalat, que sirve .n el sexto regimiento mixto, pase á
prestar sus servicios en la compafiía da Zapadores de la
Comandancia de MellOrca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deDlál efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 21 d. octubre de 1905. . ..

1VBYL.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero -y sáptímú"'Ouerp&s-de
ei~rci~ y c..pité.n glmer..l de Balee,res.

.J.
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. elevó á

este Ministerio en 10 de~ actual, con el que se acompaña
el certificado de (reconocimiento facultatifo sufrido por
dibuj..nte del ma.terial de Ingenieros D. Manuel Medina
Pagés, en situación de ree~plltzo por enfermo en e~a re.
gión, y de cuyo recOn?~im16nto ha resultado en dispesI
ción de P!estar el ¡¡erVICIO de su cla~a, el Re;v (q. D. g.) h~
tenido á bien dispbner'qu6 el aludIdo dibUJante sea destI
nado á prestar sus servicios á la Comandancia de Irlge
nieros de Málaga con resídencia en Granada. , .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 20 de octubre de 190i.

WJlYLJIB

Sefior General del segundo Cu.rpo de ejército.

Sefior Ordel1ador de pagos de Guerra.

lLlTERIAL DE INGENIEIt08

Circular. Excmo. Sr.: Como contestación á una
consulta formulada por el General del 5.0 Cuerpo de ejér
cito relativa á la interpretación de la real orden. cir?ular
de 29 de mayo último (O. L. núm. 97) y su aplIcaCIón á
los filtros ya instaladosJ el Rey (q. D. g.) se ha servido
dispone]; que las pres~ripciones de la citada real orden se
apliquen tambien á las instalaciones de fi~tros en cuarte
les y demás edificios milit~res que eBtuvler~nys..h.echas
con anterioridad á la menCIOnada soberana dISpOSICIón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de octubre de 1905.

S.ltr.,;
'"'., ....

SEcaION DE .!DKINISr:rBACIÓN UILIr:rAll

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 9 del
mes actual, solicitando el envío de harinas al parqu~ ad
ministrativo y d.pósitos de suministros de ese GobIerno
militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer q.ue
por la fábrica militar de Oórdoba se remesen 59~ qU1~
tales métricos de dicho artículo al parque y depósitos CI
tados á fin de cubrir las atenciones del servicio en el
JP,es ~orrieute y repuesto reglamental'iQj debiendo apli.

carse el gasto que origine este transporte al capitulo 7.0,
artículo 1.0 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!!! guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 20 de octubre de 1909.

WliJYLDa

Sefiores Gobernador militar de Melilla y plazas menores
J de Africa.

~efiores General del segundo Cuerpo de ejército, Orde.
nadar de pagos de' Guerra y Director de la fábrica
militar de harinas de Oórdoba.

rz •••

Excmo. Sr.: En vist& del escrito de V. E. de 7 del
mes actual, solicitando el ~lllvio de harinas á los parques
'administrativos enclavados en ela región, el Bey (que
Dios guarde) ha tenido á biendieponer que por la fá
,brJ.ca militar de Córdoba SI remesen á lo! Gstablecilnien.
tos que ss indican en la relación que á conti.uación se
inserta, las cantidades de harinas que en la mi!lIUa se de
tallan, á fin de cubrir las a.tenciones ordinarias del servi.
cio en el mes actual y repuesto reglamentario; debiendo
aplit&rsll les gastos que oriiinen estos transportes al capí"",
tulo V>, arto 1.o del vigente presupuesto. .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. inilc~os afios.
Madrid 20 de octubre de 1905. .

I . . ..

WEYLER

Serior General d.el ~egundo Ouerpo de ejército..

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la'
fábrica militar de harinas de Oórdoba.

Relaci6n que ,e eita.
«

RUtINA

Qlllntll.Ie~ mh.

Parque administrativo de suministros de AIge-
ciras ......•.......•........ '. . . . .. ..•. . . 297

Idem id. de Oádiz ' .. 297
Idemid. deOórdoba ,.... 115
Idem id. de Granada. . . .• . . . . . . . . . . . . . • . . . . 198
Idem id. de Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 198--Total...... 1.105

•
Madrid 20 de o€ltubre da 19üi.

.t.
SUELDOS, HABERE& '!" GR~TIFICAOIONES

Excmo. er.; El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien con
ceder el abono de las gratificaciones correspondientes á
los diez afios de efectividad en sus:empleos, al capitán y
primeros tenientes de la Guardia Civil comprendidos en
la siguiente relación, que empieza con D. Carmelo Rodri
guez Silvestre y concluye con D. Elías Rodriguez Martin;
sujetándose dicho abono á la¡¡¡ preTenciones de la real or.
den circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. Jaúm. 34).

De real orden lo digo á V. E. par" su conocimiento y
demás efectos. Dioe guarda á V. E. muchos atíOIll. Ma~
drid 20 de octubre de 1905.

WEYLER

Sofior Director general de la Guardia. Civil.

Sefiores Generales del primero y séptimo Cuerpo~ de ejér~
cito y Ordenador de pagos de Guerra,

:,'
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.Relaeidn que se eittt.

Clases

Graü&ación de 60q pese:ta4 ~ales.

Oa~~~ ••.•.. 'I~' 0a~RGdll~8Uvelltre ••• o • •• • o • o , Sur o .. o o o o •••• o o o o .. oO. o••• o•• ¡¡L. ··I~ct1j.J)l:El' '1, 11.'~.,

&ratificación de 480 p6~taf5 llRAAlM'

¡D. Vicente TolJSá,s Tizol •....••... o ••••••• o •••• o •••••••••••••~ ~l"~OOubre-.. 1:t&lf
Los tenientes... :t José Chacón G./tndOlfo • o •••••••••••••••••••••••••• o ••••••• ur .• o •••••••• o o. o • o o o • o o.' 1.: ídem. o. o 1005

» Q¡¡.rlplI. AJ.,lan!4l SQ,n,ftP-Pz,·. .. ; " ".. . .1. :(dem.".. 11eG.
':t Elíl\S Rudríguez ~rtín•........ , •.. o •• ~ ••••••••••••• o o" •• '1 Zamora .• o •••• o o ••• o o •• o • o 'liJ.. o~.... ·~

I ..... .
_ :\"_ >l-)ol· .;.. t [uijU&: 1 ' 16, ~lU j,Ji, R'¡a1l&1i6E5 P511hih

Coml\llda.n~

------1:....----.,........""'"-.."..>.......,...,.'-..,.",..... .,..,......,~-.•~---:-.,...,..,.-,..",~,-",-,.-r-J -.--,,--,,-.--I.---r-.",.-......---.,---:·F~-=:;-~a{ ~~ !;~.

:\Iadrid ~O de odúhl'@ de H105. '~J~--......._---
~o:tóN DE ~S:TIOiA l' ütlli'JQS.IUrBA:ua

CRUCES
Id.e ~a. referida Oud.a.n li[$.á- cad1a 1'.I:J:,l'O s:e. Be~, .~ "lUl~

tlguedWI' y en lae vij.oouoo$ que tambIén. Ml~.
! De re&1· ordea lo digo á V. E. pa.1"s W oon~y.
I demás efoobos. Dios gual'd~ & V. E. mooDQ8~ Ma·

Excmo. Sr.: E¡'Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo drid 20 de octuhre de HWft-.
informa.do por la Aeamblea de la real y militar Orden WEnE~

de San Hermenegildo, se ha dignado concede.r al gen~f4l . .
de briga.da y jefes comprendidos en la siguiente relación, .¡ Sefip! PI;e~.ld~n.t", dnl C~l1JP 811ft;n;empó~. G~-., Jj'~
que da principio con Do Saturnino Martínez López y ter-¡ ,rilla. '-'" ".'
:.llinl> con D. Fed~iGO Valenciano Fernández, la pensión Sefior O:t:denailor de'pag~ de Guen'tli. .

'! -'.
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WEYL:&a

Rtlaeió1.t t¡:ufJ se cita

Madrid 20 de octubre de 1905.

; ; .w j • i ; , . .. - ,
.A.JftI6ÜE'D4D Pensión anulQ. ;r.IGe~lic.Cia
pllál'a pe~ión

F.e.eha
e'4t6lgom j,Il

qne _en .q~han de ro· tar
V_lJ:$~.O¡1:Woubren _ lWeglQ á ],a r&ai cxd... liL& lt

Em¡vleo;t l'lOIllBRlIS ....---.- S6l i\signa
e~ezar

J\Qr ~a ,que h;n
la Dr4eIl - á e rarla. il~.c()o1jl!ril.r la tl.,e ~tubre de lOOl.(e. L. J:l~. l~ -

• Df13 !j;eJi . .4.:ñQ Puew, pCMi4g

4' . :¡¡: ¡
, .. A ,.....,..-- ...--.- l_ F . J. « , . S. AL .' PE ' •• , •

D. Saturnino MartiMz López.••. Pla~ ...... t.9 Qepr,e. 189-3 681 1.0 julio 1905 .
La dE) D. Leandro Mariscal Espiga, p0~o-

Cm.:w:mdante G.a Civil, retirado,. :;I.cr Ouerpo. nado t<n placA, que ha fallooidAl, cuya va:.
ca~te ~~re2ponde al ascenso.

T. wronel G.a Civil, reti¡ado••• : :t Ric~do Valencia Ari#s •..•.• 14em ....... 18 ,nobre 1899 687 1deJ;ll...••.•••
° ta de D. Ca.rlos Alfonso Martin, pensio,na:-

7. idem... do 'Jn plaea, que ha fallecido, c-uya va-
cante cÜlUesponae al asce-nso.

." José Rt;rmero Fer~ández .•..•. Idero ...... 30 W-em. 189& 681 IdeI;l;l.....•...
ta de D. Juan Hernández Benito, paU2io.-:-

COmandante Carabilleroe, r€ltil'a@ 2.· idena. • . nado tn placa, que ha fallecido, cuya va-

~ brigada con retiro d.e oor-o~l :t Leopoldo Saiz del ()arp·po y Ló·
cante correl5ponde al ascenso.

Iqell¡l ...... 5 <libre. 1898 687 1d.em ........
-¡La .de D. Carlos Casas Moles, pensionado en

pez ....................... "...... ". 4.° idem. . . pla,ca, que ha fallecido, cuya vacante CQ-

ril'e~deal ascenso.

» Felipe Pino Carblil-nero -" ... 1clero...... ~2. !de-.m.. 18913 681 1;° agosto 19Uf>
tao de • Fr-ancisco González Togores, pan':"

Co.ronel de Inválidos ..... , •...• l.er idem. . . sionado en plactl, que ha fallecido, cuya.
vacan,te corresponde al ascenso.

» Federico ValencialJ.-oF,ernández 1dePl. . . . .. 2I)i' id.em. 1893

1
687 1.0 sepbre.190J5

ta de D. José Blanco Torres, pensionado

oti"o-de Inf.l\ retirado........... Idem. . . . • • en plooa, que ha fallecido, cuya va.cant&
corresponde al ascensl,).

I.

•
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DESTINOS

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) 's~ ha servido dispo
n~r que los sargent.os Julián Portales Delgado, del regi
nuento Infantería de Alcántara núm. 58 y Juan Moreno
Gostari, del de Oerifiola núm. 42, que han sido nombra
dos para desempefiar los destines civiles de marchamador
de la Aduana de Alicante y de administrador de loterías
núm. 6 de v~ clase de Pamplona, respectivamente,
'Causen baja en los cuerpos á que pertenecen por fin del
mes actual y alta en los de reserva que corresponda, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 21 de mayo de
1886 (O. L. núm. 213).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 20 de octubre de 1905. •

WEYLER

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sa110res Generales del cuarto y séptimo Ouerpos de ejér
cito.

el. "

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el recluso en la cárcel correccional de Málaga, José
Sánchez Gallar, en súplica de que el resto de la pena de
4 afios de prisión militar correccional que sufre por el
delito de deserción al extranjero, se le conmute por la de
recargo en el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
10 expuesto por V. E. en escrito de diez de julio último
y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 del
mes próximo pasado, se ha servido desestimar la peti.
ción del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de octubre de 1905.

WEYLJJR
•
Safior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de

Alrica. •

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

-.,."V"'.t' .

Excmo. Sr.: En vista de una instáncia promovida
:por la esposa del soldado del batallón disciplinario de
Melilla Timoteo Sainz Costa, en súplica de indulto para
éste del resto del correctivo de servir en cuerpo de disci
plina por el tiempo de su empefio y que le fué impuesto
por la falta grave de tercera embriaguez, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
escrito de 14 de junio último y por el Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina en 30 del mes próximo pasado, se
ha servido desestimar la petición de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos afias.
Madrid 20 de octubre de 1905.

WEYLER

Sefior General dil quinto Ouerpo de ejército.

Sefior PresidÉmte del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina. _-_o

LICENCIAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

0.0. Waldina Maldonado y Ferrer, viuda del oficial prime
ro del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Enrique
de Oándido Granero, y domiciliada en esta corte, calle
del Marqués de Toca núm. 10, en súplica de licencia ili·
mitada para la. isla de Cuba, So. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder á la interesada la licencia qua solici~

ta; debiendo, mi@ntl'as resida en el extranjel'o, cumplir, por

lo que respecta á la pensión que disfruta, cuanto dis
pone para las clases pasivas que se hallan en este caso, el
reglamento de la Dirección general de dichas clasell, aproo
bado por real orden de 30 de julio de 1900, inserto en la
Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De rMl orden lo digo á V.E. pata su conocimililnto y
demás ~fectos. Dio!3 guarde á :V. E. muchos aftoso
Madrid 21 de octubre de 1905.

W:mYLllR
Satíor General del primer Cuerpo de ejércit@.

Excmo. Sr.: ~n vista de la instancia prome>vídapor
D.a. Rosario:Altamira Colómer,vecina de Barcelona, calle de
Lauria núm. 53, 3.o, viuda del capitán de Inmutería, re~
tirado, D. Agustín Ortiz Celemín, en súplica de liceRcis.
ilimitada para la República del Ecuador, 'S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha serVido conceder á la interesada:la lieen
cia que solicita; debiendo, mientras resida· en el 'extran
jero, cumplir, por lo que respecta á; la peli3Íóu que
disfruta, cuanto dispone para lae clases pasivas que
se hallan en este caso, el reglamento de la Dirección ge
neral de dichas clases, aprobado por real orden de 30· de
julio de l~OO, inserto en la Gaceta de Madrid fle 5, de
agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conóeiIDiento y
demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 20 de octubre de 1905. I

WEYIER

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. 0ur
só á este Ministerio en 6 del actual, promovíaa por el'se
gundo teniente de Infantería tE. R.), retirado, ,D. JUan
Fernálldez Cano, en súplica de licencia por tiempo :ilimi
tado para 111. isla de Ouba, S. M. el Rey (q. D: g.) 'se ha
servido conceder al interesado lo licencia. que soliéita; de
biendo, mientras resida e. el extranjero, cumplir cuanto
dispone para las clases pasivas que se hallan en este caso,
el reglamento de la Dirección general de dichas claBes,
aprobado por real orden de 30 de junio de 1900, inserto
en la GlJceta de Madrid de i) de agosto siguiente.

Dt real orden lo digo á V. E. para su cona.iJl.úento
y demás efeotos. DiOl gUArde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 di octubre da HIO!).

WliIYLER

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

R,ECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito de 22 de junio de 1904,
promovida por el comandante de Infantería D. Carlos Me~
dina y Alvarez de Sotomayor, en súplica de recompensa
por el proyecto de horno de campafia., de que es autor,
el Rey (q..D. g.), de acuerdo con el informe emitido 'por
la Inspección general de lo~ Establecimientos de Ins.
trucción é: Industria militar y por resolución de 11 ,del
actual, ha tenido á bien conceder á dicho jefe mención
honorífica.

De real orden lo digoá V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios g1;l'arde áV. E. muchos I!.fl.08. Ma·
drid 20 de ootubre de 1905.

WlllYLER

Sefior General del pl'imar Oue~po d~ ejército.

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.
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cía militar y la ateneión que talis trl:tbajos merec~n ~ la
superioridad.-En su virtud, aparecen las notas slgUIen
tesen la hoja de hechos del capitán Luzunáriz, d!'l las.
carreras á que ha concurrido resultando venceder.-El
18 de mayo de 1896, lo fué en una lisa de 1.500 metros;
el 20 del mismo mes, en otra de igual clase, y el 25,
también del mes de mayo, en la de Steeple·chasse, de
3.000 metros.-En 1897, en la carrera civil cCriterinUI>
de cruzados, 1.600 metros, verificada el 21 de mayo,
montando el caballo cLabymetro>, batió lÍo cMac>, de
D. Carlos Larios; á «Albentos>, de Athias; cYarselllu,
del teniente Aguilar; cLuida~, de Garvey; cLindoro), del

. Marqués de Villamejor, y cManzote:p, del teniente Lato
rre; resultando asímismo vencedor en una lisa de 2.000
metros, verificada el 5 de noviembre de dicho afio.-El
mismo halágüefio resultado alcanzó en las que tuvieron
lugar el 8 de mayo y 10 de noviembre de 1898, el 23 de
mayo de 1899 y el 21 de m,ayo y 4 de junir> de 19O1.
Según relación remitida con real orden de 2 de julio
de 1903) este oficial, en el concurso hípico celebrado en
Madrid los días 25 y 26 de mayo del expresado afio, obtu
vo el tercer premio del campeonato de altura; el primer
premio del Ministerio de la Guerra y medalla en salto de
obstáculos; el primer premio con el caballo eUlema" en
parejas, y el segundo, también en parejas, con el caballo
«Fragoso>, todos con premios de la SoCiedad hípica es
pafiola.-También le fueron otorgados dos premio3 en
el concurso militar de saltos con obstáculos que se dis
putaron en el Iniernacional celebrado en Barcelona del 6
al 14 de junio del expresado afio, como consta por certi
ficado expedido por ill Sr. Presidente del Instituto agrí
cola catalán de San Isidro.-No se han limitado la apli
cación y actividad del capitán Luzunáriz lÍo estos actos
que pudieran llamarse prácticos, aunqlie muy propios é
indispensables, natur¡:tlmente, de la especialidad á que
tan fructuosamente se ha dedicado, sino que para hacer
patentes los conocimientos teóricos que posee y comple
ts.r aquéllos, solicitó examen de las tIllaterias exigidas
para obtener el título de profesor de Escuela de equita
ción, á lo que se accedió por real orden de 17 de enero
de 1901, y verificado, le fué expedido el referido título.
-Para perfeccionarse en mayor grado aÚn en la profe
sión á que sus aficiones le han conducido, pasó, autoriza
do por real orden de 4 de agosto de 1903,.lÍo la Escuela de
Caballería de Saumur (Ftancia), para tomar parte en el
curso que terminó en el mismo mes del afio ~igui~lUte.

En este centro, acreditadísimo en el mundo entero y
renombrado per su severidad y dureza, recibió exte
lentes notas, siendo particularm.ente dig~as de men
cionar, las que manifiestan que tiene muy buenos ,prin
cipios de dirección y doma; monta bien en el picadero
y muestra mucha audacil't y ardor en el exterior; ter
minando con la siguiente conclusión á modo de re
sumen: «no merece más que elogios».-Muy slJ,tisfac
torio encuentra la Junta de esta Inspecci6n que un
oficial espafiol se haya hecho acreedor á· juicios tan li
sonjeros.-Del relato anterior resulta completamente de
mostrado que están sa.tisfechas en el caeo actual las con
diciones de acierto, inteligencia, aplicación y laboriosi
dad que puedan servil' de estímulo y modelo que el ar
tículo 1.0 del reglamento de recompensas en tiempo de
paz preceptúa para merecerla; y evidente es la u,tiliclad
que para el arma de Caballería, y por tanto para el Ejér
cito, reporta el que haya oficiales que en alto grado re
unan los especiales conocimientos t6óricos y prácticos
que posee el capitán Luzunái'iz, para poder emplearlos
con positivos beneficios en cuantas ocasiones pueda re·
clamar el servicio; creyendo que este pareee ser el espíri
tu en que está inspirada la real orden de 24 de diciembre
de 1901 anteriormente cimda.-En vista. de lo expuesto,
y tomadas en consideración las demás circunstancias que
aparecen en la hoja do servicios del interesado, la Junta

#
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Excmo. Sr.: En vista de le. instancia promovida en
24: de junio último, por el capitán de Caballería D. Anto~
nino Luzunáriz y Noain, en súplica de recompensa por va
rios premios obtellidos en ~oncursos hípicos y carreras de
caballos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe
emitido por esa Inspección general, que, á .continuación
se inserta, y por resolución de 11 del actual, ha tenido á
bien conceder al citado oficial la cruz de primera clase
del Mérito Miliiar con distintivo blanco, pensionada con
ellO por 100 del aueldo de su actual 0mpl~0, hasta su
ascenso al inm'Jdiato. .

De real orden lo digo á V. E.~para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de octubre de 1905.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: clnspección general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria militan.
-Excmo. Sr.:-Por real orden de 20 de julio último, se
dispone que esta Inspección general informe acerca de
la recompensa que pueda merecer el capitán de Caba
llerla D. Antonino Luzunáriz y Noain, por los resultados
obtenidos en los concursos hípicos en que ha tomado
parte.-Según consta de las hojas de servicios y de he
<lhos del interesado y documentos que forman el expe
diente remitido con la real orden citada, el capitán Lu
zunáriz se ha dedicado en un período largo de afios, con
constancia y celo dignos del mayor elogio,·á los trabajos
que requieren esos concursos, trabajos muy propios del
arma á que pertenece y que tan directamente influyen
an la misión de éilta en el combate, constancia que ha
venido &compafiada de repetidos éxitos, alcanzados en
esos públicos certámenes, demostrando de un modo palo
mario y notorio sus especiales aptitudes.-Promovido á
segundo teniente del arma de Caballería, lÍo mediados dsl
afio 18~2, solicitó y le fué concedido seguir el curso
del 92 al 93 de la Escuela de Equitación, y terminado
con excelentes notas, se le expidió el título correspon·
diente por la Sección d. Caballería del Ministerio de la
Guerra.-Al afio siguiente, en 3 de noviembre de 1894,
se presentó en el concurso de carreras, montando el ca·
baIlo preparado por él, llamado «Emparrillado>, regla.
mentario, del primer teniente D. Mariano de la Torre, co
rriendo en el Steple-chasse milita.r de 3,000· metros con
13 obstáculos, llegando el segund., con 67 kilogramos de
peso.-Después de la carrera anterior, este mismo día
corrió con el mismo caballo otra lisa de 1.500 metros,
en la que fué vencedor, ganando an premio de la Socie
dad de carr~ras.-EI día 5 de dicho m@s y afio, cOElsiguió
otro premio de la expresada Sociedad, montando el mis
mo caballo cargado con 70 kilogramos, en una carrera de
2.000 metros con 8 saltos.-El 24 de mayo del afio si
guiente 18~5, con el caballo cCansado», reglamentario,
del comandante D. Antonio de la Torre, resultó vence
dor en la carrera denominada «Gran Steple·chasse mili·
tan, de 3.200 metros con 14 obstálilulos, llevando 69
kilogrllJ:llos de peso, la cual tuvo lugar en el Ripodromo
de esta Itorte.-Dispúsose por real orden de 24 de diciem
bre de 1901 (D. O. núm. 289, página 908), que en las
hojas de hechos de lo~ oficiales se anotasen las carreras
de todas clases en que resultatan Tencedores, á fin-entre
otros motivos que en la soberana disposición de que se
trata Tienen expresados-de fomentar más y más la afi
ción á esta clase de'ejercicios, según palabras textuales;
precopto que viene claramente .á demostrar la importan-

WBYL:6

Se:l1or Inspector general de lo! Establecimientos de lns
truoción é Industria militar.

Sefiores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Ol
ten&lior 'de pfl,~(]1 dl) GU61ra.
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seno! Director gen~ral de Carabineros.

Se1'1orea lmrp8ffllor general de los Establecimientos de
InItrooción é Industnlt militar y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vil!lta de la instancia que V. E. cur
só á esre Ministerio con su escrito de 24 de mayo último,
promovida por el comandante de C$Xabineros D. Ignacio
Sáncllez y Márquez, en súplica de recompensa por servi
cio! del profesoradú en los Colegios para oficiales del
Cuerpo y en el de Huérfanos de Alfonso XIII, ser autor,
en colaoomción con.un capitán del Cuerpo, de la obra
cGuís para la práctica de "los procedimientos especiales
en Ca:r&biueros>, y haber inventado un blanco eléctrico
que se tl.tiliza en los citados colegios, el Rey {q. D. g.1 de
acuerdo con el informa emitido por la Inspección, genOfal
de los Eetablecimientos de Instrucción é Industria mili
fM que á continuación se inserta y por resolución de 11
d-el actual, ha tenido á bien conceder al expresado tefe la
e:ruz de segunda clase del Mérito Militar con diatUltivo
blanco, peusionada con el H) por 100 del sueldo de su
aeinal ~mploo hasta su ascenso al inmediato.

»" real o!den lo digO á. T. E. paR. BU oonooin\i&lllo
y d~4s efectos. Dios guarde á Y. E. muchos a11'8.
Madrid 20 de octubre de 1905.

Informe que se oita

Hay un membrete qua dice: cInspección general de
los :ft5tabl&cimientos de Instrucción é Industria. militar».
Exemo. Sr.:-Por real orden de 1i de junio del corriente
afio, se dispone que esta Inspección general informe sobre
la reoompensa á que se hubiese hecho acreedor el coman
dante de Carabineros D. Ignacio Stnchez Márquez, que
la solicita., por los trabajos extraordinarios que ha llevado·
á cabo, principalmente siendo profesor del colegio para
oficiales del Instituto de Carabineros, unos dentro y otros
mera' del profesorado.-.Acompa1'1an á la mencionada
real orden ·1013 documentos que forman el expediente,
jMtifiC&~ivosde los servicios de que se tra.ta.-De estos
antecedentes resulta: que el comandante Sánchez Már
quez fué comisionado por el coronel director del centro
docente en que servía, para establecer la instrucción
práctica del tiro al blanco; y con este motivo, proyectó
un blanco eléctdco para armas cortas de su exclusiva in·
venci6n, el cual fué construido en los talleres'que dirigía,
de dioho centro, auxiliado en la construcción, en cuanto
á planos y mano de obra, por el capitán D. Zenón Salas,
teniente D. Félix Quintana y maestro armero p. And:t:és
Rey. En coneideración al mérito y utilidad que reporta
ba el aparato, fué propuesto el interesado para una re
compensa. en 51 de júlio de 1901, propuesta cursada po:¡;
el Director general del Cuerpo, como consta por el infor
me ma.rginal de dicha superior autoridad, pero que no
llegó al Ministerio de la Guerra, seiún se. manifiesta en
la rool orden que motiva el presente informe. Se han re
prochlC1W y son adjuntos al actual e:;pediente~la. men;lU-.

de esta Inspección opina, por unanimidad, que procede ~ ria y planos del blanco eléctrico de que se trata, así como
otorgar la cruz de primera clasa del Mérito Militar con también los informM que fueron emitidos á su tiempo, y
distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del Buel. otras aclaracionQs subsiguientes. La memoria, escrita con
do de su actual empleo hasta su ascenso al inmedittto", al " sobriedad y competencia, explioo.los fundamenlos y fun
capitán de} arma de Caballería D. Antonio Luzunáriz cionamiento del apara~, que, iJon en principio, loe mie
y Noain, por sus trabajos hípicos y con arreglo al arto 23 moa que se obiervan en diversos modelos d. distintolil
del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz. autores; y consiste, en que se cierra un circuito eléc~rico
V. E.;no obstante,resolverá lo más acertado.-Madrid 22 tí consecuencia del contacto que estttblece momentá
de septiembre de 1905.-El coronel de E. M., secretario, neamente una pieza movible al SIlr empujada por el pro
Jo~ Vil1ar.-Rubricado.-V. tl B.e_p. A.-El general yectil dispa.rado y que con ella choque, siendo ~ apre
debrigada, Hore.-Rubricado.-Hayun sello que dice: ciar en el blanco Sánchez Márquez la hab-ilidad con qUQ
cInspección general de los estSobleciroientos de Instruc- se han combinado mooan~mos sencillos, para obtenlllr, á
ci6n é Industria. militan. BU vez, sin complicaciones, un resultado eficaz; lo que ootá

demostrado, no solamente po.t los ÍJó\fo.rmes encomiásticos
que ha merecido, sino ademáe 'Por el hecho de continuar
sirviendo para el objeto á que fué de'Stinado, durante el
perlado de a:l5.os tmMCmridos hMia la mM, sin mita
que una ligera modificación que lo ha mejoll\do 'J que fué
introducida por el mismo autor al cesar en su destino en
noviembre de 1901. Ha de apretiarse t!l.mbién la cir
cunstancia que, debido á haberse realizado la construc
ción en los talleras del colegio de Carabineros, su coste
ha sido sólo de 150 petletasj yen cuanto á la utilidad qne
reporta, es patente la necesidad que tieoou los .:fitiales
dellnstituto, pOr el se.rv-icio personal aislado que en oca
siones. han da desempe1\8.r, d. estar adiestrados 8n el tiro.
00 armas cortas~.y á esw efecto dicho blanco, oomo dice
textu~lmente en su informe de 14 del~io mes de
abril el coronel dirocm del prooiWlo oo1egio" cM sido
y es de SUIDS. utilidad; puesto que prime.ramente sirvió
para que los alunmoa parQ. oficii'UeB se 6ierci~ Ero el
tiro de piitola y revólver, logrando un rápido P61f<GCQio
nanriento, sin duda por su bien entendido ~1Uo
que pernrite apreciar chuamente las co.rreeeiones que de-
OOn hacerse en los disparos, y ea la actualidad es usado
por los oficittlas del colegio>.-Ded\i.C\ls.e, lID rGfJumen,qua
eL bl~co eléctrioo para el tiro de a¡']llil.$ aortas, del 00
:rotlndant0 Sánchez. Márqu,z., e~ un buen aparato, senci
no, económico, eficaz y durable; 0011 lo cual estima lSi
Junta de esta. InspElCQiÓll que hay datos sufioienieB pala
determinar la recompensa qUi merezca su auto.rj ~
do, PQr lo t¡anto, á txatar de otr~ ex1reID.OS que coo:rpren·
de el expediente.-Resulta asímismo de los antecedentes
que en él obran, que c91 comandante Sánchez Márquezc
ha desempe1íad~en lo! empleos de capitán y comandan
te, sucesivaD;lQnte, el cargo de profesor del colegio 00 sar
gentos alumnos para oficiales de Carabineros, deada. 1.0

de agosto de 1895 hasta fin de noviembre de lQOl 00.
que fué baja; habiendo obtenido por real orden de 2 de
:r;n.a.rzo de 1000 (D. O. núm. 49-} la cruz del Mérito Mili·
tal: de sogunda olase con distintivo blanco y pasador del
p1'OffSOr~do que le correspondió al cumplir los 4 afios en
el desempe1'10 d~ este cargo, en virtud del art.31 del reg~~
mento del expresa.ao colegiÚ", aprobado IXlr real ol'den de
22 de junio di 1~04 (C. L. núm. 178), y como durante el
período de tiempQ mayor de seis a:llos, tralllCu.:t:rido entre
las dos fecha. susodichas, el intiresado de¡¡¡mpa.ó eon
extraoldinal'Ío celo, tanto las .lases que le fueron enco
mendadas como la multitud de comisiones qu~ Ele origi
naban en aquella épooa de cursos abreviados, oonstantes
r.efor:rn.as. en planes de estudios y frecuentes exámenes de'
ingreso de oficiales de otras procedencias), conteptos que
con SU3 mismas palabras reproducimos del informe eu:d
tido por el coronel director, la referida vuz hubie-ra sido
declarada pensionada, considerando que la finalidad del
colegio es nutri.J: de oficiales tÍ! un cuerpo especial que fol"
ma parte del Ejército, si lo consintieran los términos ex"
pUcitos de las reales, órdenes dé 17 de junio de 18~9, 11
de junio de 1900 y 27 de octubre de 1902, que claramen
te, por su letra, reservan esta concesión para los profeso
rEla de las Acade~ de- hfaut&rla~ C3baller~, Artilleda,
!JJ.¡eJ:J.ierOiíY !d.w.i:niatración Militro:; ~ lo~ ex~eliad08
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ú,;tl'aordinarios servicios en el caso presento, no pueden
d.vj:.r de servir de valiosa recomendación para mejorar en
gr¡¡.do.equit~tivo 10 que por otros pueda mexecer.-En el
expresado informe del coronel director" á que se ha ,he
cho ~eferencia en el pá.rtafo anted~r y con la ad:verten
cia á IIU final, que 6i el juicio no wlo del q'l'l9 lo sQ.Scribe
sint' también el de 108 demás jefes destinados eu los qo.
legios q'l'le IStán bajo su mando, 3, q.ienes consultó, se
€llCuentran las líneas siguientes que deban sel! transcritas
textualIQ.l'ln,t,lil: (Sin, duda por l.s excepcionales cond:icio~

nes del entonces capitán Sánchez Márqpez, se le confió,
sin dl8atendel; los servicios y cl'asis que, plilr su de:;;tino
de 't'bmtilla le corI:6spondían, la a&;ninistl'ac,ión y gobier
no Ihterior d'el Colegio de Alfonl!lo XIII, ' cread~para hi~

jusi de, oficWes, y fácilmente se comprende el siunú.i:ne1o
dtl trab/lojos <{ue pe.aron sobre ~l al lograr in.talar y ()rga~

nizar en una casa si:. condiciones el na,ciente colegio, que
sufrió dos t¡asladol!l más .aasta acomodarlo en el edifiAio
que hoy ocupa, después a. hab.er .redactado con mucho
acrarlo el nuevó reglamento, hoy viginte, pl,lra la buena
ma¡cb.!1 dil elta}:>1ecimienl¡o. Estos se;rvicios, cOlltiJ;l,t\a,
son de indiscutibhl mirito é importancia. por las innume·
rabltl5 dificultades que hubo necesidad de VE;Wcer Y nqp,e
rir- una exquisita y constante asiduid.ad~ tanto más de te
ner en cuenta, cuanto que sobre las clal!les y l!Iervicios del
colegio de alumnoil para ofic:i.ales, de513mperiaba también
las clases de preparación para ingreso en las academias
miljj¡~~es",en eL d~..A.U:o~o :X;ID, s,in d~~n.a.er Slil difícil
adillinistración J' dirección interiOr>; lllada tiene Q¡ue.agre~
gaa; esW. J,u;n.tlk á. W:t. e~1?lícítas Jl:l8,ni:E~t~ioneB.-CoP.l
prende, además, el expediente, pa.rtl. los erectos ~ re
cOmplim,~ ~ Qhr~ ti,tultJ.da c..G$ para l~ J?ré.ctica. de los,
procedilllientos especiales en CarabitueJ;os>, que el coman
d~.fie S¡tllph~ M;árquez ha. escrito en cQla.bQJ;ad6n. con el
capitán del cuerpo D. Pio Gaszol: HlM>~~<k> este oficia!
soliQi~Qp :¡:epQWJ?¡)l),&3, entre otJ:os SeJ;vicios qJile alegó"
por el libro que se cita, rué ex~tl.do. J¡?or esta.. Inspec-
ci.~ ~~p.~rlJ,l., y J?Qr ~l y por ~hOl ser.V'i~lOS f~.~.;o.pues·
to el referido c'apití,n para la. cru;¡;, a.e~ M;érito, . ·w c.·
rre$.flo;n.d~e:t;l.t.l3,á. sp c.$g,oria., r~cQmp~~. 9.~('), en j~a..
proporc1.ón 08~qu~w.tivo se hagá e~tellFJiva $1 GO:o;t.aW1an~

to Sá,nchez M~r<iuez, como coa.ntor del t;r:abAiQ.-Po;r: Jál-"
timo, p80ra da.J; ciít,mplim,iento á lo preceptuao.o. en el ar
ticlilo 2;3 del vigente reglamento de r'lcompensas en tie¡;n
po de paz, ha, de tenerse en cuenta 111 hojl1 de f«}rvicíos del
int~rel.do, de GUYO docum9J;lto ref'lq.lta que tiene :más de,
31 afios de efect,iVO$ .ervicios, 32 y 7 meses con abonos d.
c~IWJ!\:Q..a y. s~is ep, su último empleo,. que su co~cep1íp,tl.
Clón es muy buena.,. est~n.d,o e,T;l poseSIón de las &1guIentes
cO:Q.,depora.ciones: dó~ crucee deL Mér~to Militf;tr de, pr~e.
ra cl.ase CQ~ di.,stintivQ bl~c()" Ulla de ellas por la laborío
sidp,d' q,ue cOJ;ll'ltautew.ente dE¡I)1ostrQ en el cometido que
le fué con:f¡erido e:o.,l9, C,Qro.pafii~,colegio l;l.e .IUfOJ;u¡o XIII;
cruz de Is~bella..Ca,tólica coD;l.o p:r¡í;r.o.ella. ;¡;ecoropeusfl. ppr
el profesor¡:¡.do; CJ;UZ de segu;Q.d,a clase. (lel :M;éríto Militar
con di.Btin,tivo 1;lhgl.Co y p~sador del profesorado; ea c~a

llero ciu,z d~ l/lo rea.! y miUtar Orden. de Sll.n llermene
gildo y tieuEl 1l1ofJ J)1.ed.~llaa dQ AUQUijo XII y Alfon:;;o ~II.

-En vista, de lo, eX:f?ueato, y eI¡ll;\tención al mérito, y uti~

lid~d del blanco eléctl1ico pa;J;a armas COl'tas illstah;tdo :ij,a~
ce a110s en el colElgj.o para 06cWos de ,Carabineros" del
cual es autor el comanaante del cuerpo D. Ignacio Sán·
c,hez ~rq~~, tomando, a.d,ep;u~~, ep co~iQ.er"QióJll:oa v::a·
hosos servicios y recomendables CIrcunstancIas que con·
Curren en el expresado jefe, la Juntlt de esta Inspección
opina, por llnanimidad, que procede otorgarle la cruz del
Mérito Militar de segunda clase con distintivo blanco,
p~~ CQn lit 101 p.Oil: lOO del Sueldo. o.e.l ~lep qne
di~~ta, ha.~ij~ ~ WlQ~O al i;nm.ediato, cQn a..:r.:reglo. al a:t:~
tíQ~ 2~ Yen a.n,1l,logia. cQJl el Cf1,SO lO. del 1~ d,el VIgente
l'eg~~ptQ d,,e. :r:Elcj)n:Jil.e_n~M eJ;l. tiempo o.epaz,.-V. ~"

nlt Q\l~~i.,. t~JiQ;l:V;.e~ÚI lo q,u. fiW¡j~ _ 8&ilJltadD.-

~, ; ...l "

Madrid 28 de septiembro de 1905.-EI coronel de E. M."
Sacretario.-JoséVillar.-Rubriea.do.-V.°B.°-P. A..
El Goneral de brigada, Hore.-Rubricado.-Hay un sa
llo que dice: (Inspecoión gener8J. de. los EII~~bleci:t;l1~J;1\oª

de Instrucción é Indusliria militar).
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dCCI~N DE ma'li'qem~" U~A\UWlQ.
t ~BPOB :OI":r.B~QI

ABONOS DE TIEMPO

,eJ:;,c;mo. SJi.: V:ts1~ l~ ÍJt1:s,t,ap.,cjf Pl'0:J;99;v;ÍQ{\ pq! el,
~ar~ento ~e la C.omanQ&llc~ade la Gu.w:di~ Oi~ (fu 'Ta
rragona, Ezequret fttartfnez Antón, e~ súplic.~ q.e que S6 le
COD¡C~~~ qbc,n;w por ent~ro, para rQ8'ef~otos as reéJ;l~ai!l@e
y ~~s ve~~j,á~, d~l tiempo que e,3.'uyO co~.uc~D,ci~ ni~
lll1tBod8.; 3;temendQ e~ cuerlta' 9,ua dtcli,?, méli~tiO ii;i.gre
'ó ~n c~jae1 ~ a. ~1Jril de 1380 ~mo sol<fudo del. I:ee:p;t~
r.~az? d0 este afio, J?l¡l.Sando ~guidamlinte.. cOº'.~l,c~nC1a
IlimItada, en la que permaneCIó hasta el 1.o d:~ í::ii.hyo de
1881 que se ineorporó á fi¡~s" lPilJ:chando de nuevo con
igual licencia, por exceso de fuerza, en fin de junio de1582
hasta tt1timos. 00 abriL q€l1&lM" que ]loa¡ h.~bel1 a:um:pli.Q.q
los cuatro afios de activo ser,vieio pasó 1\ 1& :.r:e~it"\\a, el
RQ¡){ (~..P. ~.~, ,q(il"iJ;l.oo;rdo COilíI..lo.iIlf~mmdo, ..p~":llfJS¡
Consejo Supremo en 31 _e ju1io. *ltiw~ ha. tenido á.
b~ ~A.0l 'fu.8 el tiem.pQ, que lill\ltlJ.;VO c.Q]'¡1. U(jCil~,~ia.,
ilimitada desde 1.0 de julio de 1882 á. :Q». ge abril
de.,18M, f.\C1, le, ab@.t3.e poJr enwrQ plUa. los E}fep.t~ q.e
refu:Q, ~QrdQ~~ d.~ el e.»t. 2Q.2.~ r~g~nto
de reemplazos de 2 de dici.mbre de 1878 KJ. l;J •• n.wme
ro: Q~, p,6J:Q n;o el co:o;¡.prC;Q.dido, en,tre. 11m :wc~ ~ 3,
d~ al;>ci]. ~ l~ lM ·V'·~ ~W)1 :@il.et1 ~,l¡~8.l.,. ~p:.fWieglo
~ lo que precliptúa la real orden de,17 Q¡J ~~iL ~, 1889
(C.::(J,•. n~. 1:€U.)" l¡I¡J;)A v.a¡; quª el ~Jl.Gj¡QIl/tW¿tj,~:rp.DJJ. f¡lS.
alltel'Íor á. su ingreso en filas sin ha.~:r prestado, en ellas
serwdo f\1gu,Il;,O, y q~ !ti U;1ilO nj otro se Jel1!G:!::ed#e.q,P/lX1l
los efectos de reeng;anche, por Ji\SW 0l..raDlen~.~ni

do.~ el r~g;~lio., J~~ qu.e ri~, c3krM.St\t'l{WW,q¡1j1e,
los CO~p¡r!Q~l ~ ~'i~ eJ~ P(},v «l(~;; J)1i%G~'pJ¡~ndo
también las reales órdenes d~. 2.2. c::w. tiU~eme.r~,d~;1891 y
24·dt¡ 1Qli,o de 18~-7. (O. L .. :B:~».l~. QQQ,y ~.2~, Q¡~ ~9 es,
COl¡Up,t1;~,bl~ pa;r.8¡ los fu¡¡,eE\- <lU,a d.e!'l~a. 'tI, ~9:~iQit~~e ~~ si
tuación de licenciª i}¡ü:~ütlAG1.8¡ l\I)¡t,M ó Qmlpués c;Ie ~6lar
en, a!3ti"\!o Y. Ii\~qqe. ó. "filft.. m-Q¡\\v/JoQ.@, por e~Q~A- \1&
fuerza.

Es al propio tiempo la voluntad de S.M., quesa rea
tifique la segunda suMi'YisióJa 001& filiación del interesa
do COl). l,as Jill,odifi.q{lP,iQll,$,S .e~J?re~~a~" ~edl1cién.a.os~~~el ,
abono que se le ha,es i>ot'su I1er!p.anencm en're~rva,;qne'

no, le es válido para el retiro y si únicamente para Iá 6X-
tinaión del servicio militar obligatorio. '

1).6 r:e~l Q:r.d€l~ lo digo á, V. E. par8¡ su "cc.mqci!IDl!lnto y
demás efectos. Dios guarde á V. :El. muqhml afios. MA~

dr~d 20 qe o.c~uPre ,de 19~. . "

W~1.ft1IP

S~;fior Premden,te q,el Oonsejo Supremo de Gtl~rra y Mn..rÍÍ1a.· ,', .. , ~ .. l. ) ', .. :.:..:'l,....(\. : '" ro· ... ·" .••• • .'

8e11or Director general de la Guardia Civil..

DE8T:EN0S

E~~. ~.: Apvopaudo lo pr.()p.l;le¡¡W pGl" V. E. á
~ste Mllllsterlo, el Rey (q. D. g.)se ha servitio, di9pOner
~u.e los jafes y oficiales'de ese CU1:)r.po oomp:ooadidQ¡¡¡, en ia

: ~iguiente relación, que Gomien.za con. D. JroeqlHtI. lamos Y,
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Mftll9ad~ "S' t~rmina. con D. José Rallo y Cherta, pasen á
serm.IOs destinos que Qn la. misma. se les sefialan.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
de~ efectos. Dios guarde tí V. E.muchos afios. Me.·
drid'21 de octubré de 1905.

WEYLER
Sefíor Direotor general de CUstbínerog.

Sefiores eenirales de los Cuerpos de ejército y Capitanes
generales de Galícia y Baleares.

Relación que se cita .'
Comana.antes

D. J<taquín Ramos y Moneada, ascendido, de la coman
- dancia de la aorufia, al cuadro orgánico 4e reem

plazo afectp,AJ~roisma.
:. SinfQriano Blanco J Bermejo, del cuadro orgánico de

reemplazo 1 in comisión, en la eomandancia dfl
GuipÚzcml., á activo Á,la misma, de segundo jefl:l.

.. Antonio del Moral y Gómez, de la COJ+).alli4mcia de
~érida, de segundo ,jefe á, l~,de Málaga.

Capit~es,

D. Antonio €l-uardiola y Cabanyes, de la comandancia de
, Eetepona, a la daLa Corufía.

:t Pedro Armifio '! Garinilla, de la comandancia de Hues-
'ca, á la 'de E!tepona. '

,. Eduardo del Corral y Díez, de la comandancia de
'Ruelv&, á la de Hue¡ca.

~ José Albertos y Gomález, del cuadro orgánico de reem·
plazo, afecto tí la comandancia de Huelva, á. activo
á 18. lIlÍ8llla. ' ," , ,. '

~ 'Braulio Montero y EsMvez, del cuadro orgánico 'de
reemplazo afecto á. la comandancia de Cáceres, tí
.activo' á la misma.

)J05é Ba1íón y Amorós,dé la comandancia de Valan-
, , 'cia ála'd. Navarra. ' , . '- , .

»-Cristóbal NavmTO é Insa, de la comandancia JaEste-
pen-s, á le. de Val.ncia. .. .

t Francisco Lamparero y BU]lanO, a¡cendido, de la co
mandancia de Bilbao, al cuadro orgánico .e reem-
plazo afecto á la. misma. .

) Mt\:riroino Fernández Monzón y Ramirez, tlicendido,
de la 'Comandancia de Mallorca, al cuadro orgáni
co de reemplazQ afecto á la míema.

, 'Eduardo G6inez y Rozas, de la. comandancia de N11

TNl'a, á la de Estepona.

Pi'imeros tenientes

D.Ed~ardo de Torre" '1 PNltor, ascendido, de la coman·
ditncia de Alictmte, á 111 de Huelva..

» Domingo Sinchez y Germá., de la comandancia. de Lé~
rída, á lá 9., Mallorca, .

»80tero Cristos y manco, de la comandanCIa de Este·
pona, tí la de Ponte'Y",:tdra. .

» Jorge Sena de la Concha, de ;~ cQp1andanCla de Este·
pona, á lA de Castellón. .

:;, José Iribarren y Fernández, del cua?ro o~ánIc~"~
reemplazo, afecto á la comandanCIa de Navarl:....; Pi

activo á la misma. . ,
:. Juan Ibarra y Díaz, de la comandancia. de Málaga, á

la de Bilbao.
:;, Miguel Riutort y Camps, ascendido, de la comandan·

cia de Mal1orclt, á la misma. .
'i Carlos Florán y Casasola, de la comandancia de Este·

pona, á la de Málaga (voluntario).
) F~~rnando Hernt\.ndez y Sánc:b.ez, de la comandancia

ii:.~ Almeda, á la de Estepona.
~ Nicolás Mocholí y Guerrero, de· la comandancia de

Algeeiras, á la de AIllJ.ería.
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D. Tomás Villllolante y Casero, del cuadro orgánico de
reemplazo afecto á la comandancia deSap.tander, á
activo á la de Estepona.

, Fernando Bonrostro y Reinoso, de la comandancia_e,
Valencia, á la de Algeciras.

II José Rodríguez y Alonso, asc~ndido, de la:collland.n
cia de Lugo, á la de Lérida.

:t Matías Cuello y Pardinilla, a5cendidQ, tW..1acoman
dancia de Algeciras, á la de Estepoaa.

:;, Antonio Palltor y Palacios, del cUilodro orgániClo de re·
, reempl~zo afecto t la comandanciade,~llorca,á
activo á la d' Valencia.

) Fernan,do dQ Teresa y ,A.:p.ca, ascendido, de la coman
d~ncia de Asturias, al cuadro orgáni<lo Q.e reempla
zo afeet9 á la misma..

~ D~dio llprales y Gómez-Caminero, ascendido, de la
. c,orn8p.~anoia de Algeciras, al cuadre orgánico de

reemplazo afect9 á.la misma f

) I?~i~l Gonzálezy Gouzález, ascendido, de,lacoman
dancia di.Á1icante, al eUA.dro orgánico de reempla·

. zo iIofecto á la. n::ri~. . . .
~ Alfonso Romay!. Mofl,r, de la comandancia de Este-

pon,a, á.l-. de Santand,er (volunm.rio).. '
:;, Mltrcelíuo Pérez y Núfí~, deja comandanc,iade San·

t¡;m,der, á la de :Estepona.' .

Segundos tllni.n~s

D. Julio Carbonell y Aura, de la comandancia de Alge
ciras, á la de Alicante.

~ Benito Fernández y Rica, de la comandancia de Hues·
ca, á la de Orenae.

ll) Antonio Alcalá y Calmae!tre, de la comandancia de
Huesca, á la de Cádiz.

~. Balbino Piíl6n é Ibáñez, dQ la comandancia de CáQ.iz~'.
no la. de Zamora. .

) Juan Cornijo y Calleja, d~ la comandancia de Mapor..
ca, á la de Sant¡:tnder, .

:;, Yalentin Alopso' y, Poblet, de la comilondancia de
Huelva, á la de Mallorca.

" Enrique Castro y Estévez, ingresado del arma de In..
fanteria (J.:. R), á la comandancia de Orense.

» Nicolás Martinez y Reyes, ingresado del arma de In..
fanteríaJE. R.), á la comandancia. de Algeciras.

) Francisco Igualada y González, ingresado d~l arma de
. Infantería (E. R.), á la comandancia de Granada.

:;, Ricardo García y Ruiz, ingrel!lado del arma de Inian..
teda. (E. R.), á la comandancía de Gerona.

, Adolfo Romero y Torres, ingre!lado del arma de In.
fantería (E. R.), á la eorottndancia de Máhga.

) Francisco García de la Vega, ingresado del arma da
Infantería (E. Ro), á la comandancia de Mallorca.

> limael Somoza. y Rodríguez, ingresado del aml.tt de
Infantería (E. R), á la comandancia de SiIolamanca.

:;, Félix: Claudio y Barrigüete, ingresado del arma de Iu...
fantería (l:. R), á la comandancia de Mallorca.

) ~edro Mohino y Toribio, ~ngresado del cuerpo de :rn.
genieros (E. R), á la comandancia ele Huesca.

t Francisco de Paula y Pablo, ingreeado del cuerpo da
Ingenieros (E. R), á la comandancia de Huesca.

~ José Rallo y Cb.erta, ingresado del arma de Infanteríi\
(l. R.), á la comandanoia de Lérida.,

~adrid 21 de octubre de 1905. WEYLM:\

Oircular. Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto
por el Director general de la Guardia Civil, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que los oficiales de dicho
cuerpo comprendidos en la siguiente relaci6n, que cePo
mienza COD P. Saturio Planohuela Anoz y termina con 00/1
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LICENCIAS

CircUlar. Excmo. Sr.. Aproband.lo propuesto por
el Direcctor general de la Guardia Civil, CO? ~rregl? tí.
lo que determina la real orden de 13 de JU~lO úl~Imo
(D. O. núm. 154), el Rey (q. D. g.) se ha serTldo dISPO
ner que los oficiales del expresado cuerpo (E. R.) com
prendidos en la siguiente relación, que .comIen~a con Don
José Gil M.artinez y termina con D. Cef~r!no Martmez Alba,
pasen á prestllr sus ~ervicios, en comlSlón, á las coman·
dencias que en la )lnsP.J.a fle les sefialan. .'. '," .• .

De rul orden lo dlg:o á V. E. pltrl'l. su tonoenm,ento y
demás efectos. Dios gUlli'de ~ V. E. muchos aflOi. Ma
drid 21 de oQtubre d6 1905.

Enme. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cur:
só á este Ministerio en 4 del actual, promovida por el sol
dado de ese puerpo José istévez Garcia, en súplica d? q~e
se le concedaun afio de licencia para Homonde, prOVInCIa
do Millo (Portugal), el Rey (q. D. g.), de 'acuerdo con lo
informado por y. E., ha tenido á bien accederá la P!3ti
ción del interesado, como comprendido en el art. 86 del
reglamento de ese cuerpo, aprobado por real orden de 27
de junio de 1890 (C. L. núm. 212).

De real orden le digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 20 de octubre de 1905.

<A •• " ••

~laci6n'que se .cita

Primeros tenientes

D. José Gil Martínez, afecto para hiJ,beres á 1.. coman
da.ncia de Valencia, á. la de Albacete.

» Manuel Rey Penas, afecto para haberes á la coman
, dancia de Pontevedra, á la de Orense.

» Andrés Martfnez Mancho, afecto para haberes á la ~o
mandancia de Zaragoza, á la misma comandanCIa.

) Diego Flomesta Mellina, afecto I?ltra haberes á la:. co
ma.ndancia de Murcia, á la msma comandanCIa.

Segundo tenien.te ,

D. Ceferioo Martínez Alba, afecto-parahaberesá la co-
Iíl8'n'-dancia de León, ~ la de Oviado. .;~ :"

Madrid 21 de octubre de 1905. WJmJm

WIflrLER

Sefior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In·
válidos.

Se110res Generaldel primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pa~os de GUorra.

Se110r Provicario general Castrense.
Sefíores General del primer y tercer Cuerpos do ej<.\l'cito y

Ordeul'"dor de pago$ de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E;cur
só á este Ministerio en ji del actual, promovida por el
capellán segundo del Clero Castrense, de reemplazo en
elilta. corte, D. Pedro Martinez López, en súplicf\ de que se
le conceda trasladar su residencia en la ,misma situación
á Totana (Murcia), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieu
acceder á los deseos del ,interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma·
drid 20 de octubre de 1905.

~ ~ .... .. r' r· "'-
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.Relaci6n que $e cita

C'ap~tanes

D. Saturio Planchuelo .A.noz, de la Dire.ci6n general,
á la plana mayor de la comandancia del Sur.

) F:r;ancisoo Puncel Pérez, de la Dirección genera.l,' á
la cua.rta compl'l.fiía de la comandancia del Norte.

) Luis del Valle Martín, ascendido, de la Comandancia
de Caballería del 14.0 tercio, á la séptima compa
fíía de 1.. comandancia de Zaragoza.

) Carlos Jimé:J3.ez Bretón y Merry, ascendido, de reom·
, plazo en la primera región, continúa en la misma

situación.
> José Santandreu Rajano, ascendido, de la comandan·

dancia de Sevilla, á la séptima compaí'ifa de la de
Almoria.

~. Cristóba.l Casta:ñ.eda y Casta'Üeda., ascendido, de la co
mandancia de GU8.dalajara, á la cuarta compafí.ia
de la de Burgos.

) Francisco lloreno Carbajal, 8.ecendido, de la coman·
dancia de Caballería del tercer tereio, á la novena
oompañia de la comandancia de Zaragoza.

> Francisco Mateas Joly, dé la novena compaí'ifa de
la. comandancia de Zaragoza, á la segunda de la de
Huesca (voluntario). .

) Joié Fernández Rodríguez, de la euarta compañía de
la comandancia Clel Norte, á la Dirección genemI.

> Esteban Morales Diaz, de la plana mayor de la co
mandaneia del Sur, á Dirección genlilraI.

) Federico Valdés Diaz, de la séptimB. compafíia de lit
comandancia de Zaragoza, al escuadrón de la de
Valencia.

WEYLER

Federico Martln de Hijas y Ranedo, pasen á servir los des·
tinos que en la misma. so le! so11alan.

, De ,real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gul'trde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 21 de octubre da 1905.

Primeros tenientes

D. Joaquín Fernández Trujillo, de la comandanciQ¡ de
Sevilla, á la de Jaén (voluntario). ,

) Daniel Montero Martinez, de la comandancia. de Ali
cante, á la del Sur (voluntario).

) Leopoldo Serrano Ferrer, de la comandancia de B.ar
celona, á la de Caballería del tlilrcer tercio (volun-
tario). '

j Eleuterio Campos Fernández, de la comandancia de
Orense, á la de CabAllería del 14.0 tercio (volun
tario.

) Francisco Romero Macias, de la comandancia de Cór
doba, á la de Sevilla.

) Manuel Cano García, de la comandancia de Murcia,
á la de Sevilla (voluntario).

) César González Miguel, de la eomandancia de Gerona,
á la de Teruel.

) Bonifacio Santiago Iglesias, de la comandancia de
Cácil'es, á la de Tarragona (yoluntario).

) Félix Fernández Escudero, de la Infantería de la co
mandancia de OYiedo, al' escuadrón de la misma
comandancia (voluntario).

1; Eduardo Ferreira Peguero, de la comandancia de
Castellón, á la de Guadalajara.

Segundos f;enientes

P. Romuahlo Almoguera Martinez, de la comandancia
de Zaragoza, á la de Córdoba (volnntario).

It Federico Martín de Hijas y Ranedo, de la comandan·
cia de Huesca, á la de Oáceres (voluntario).

M~Qrid 21 Qi octubre de 11105. W;mYLl'IR

Sefior ••.
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DIS'GSICIOlfl,S
.1i1u~11foo!os.ae..~

., a. 1,* a.p&::t!molb."a be2itrlo1GII

J;>&RSONA.L. DEL MATERIAL DE ARTILLIDuA

ri~ orden dél Excmo. Se:Í'íor Ministro de lb, GlI.rra~
se nombra, con carácter provisionit'l, au:rili!L'r~s de ahna..
cenes <té cuarta. cla.e del Pemonal del material de AI..
tillería, para ocupar dos vacantes que en el mismo exis
ten, á. los aspirantes aprobados en condiciones de obte·
nerlas, sargentos perteneciente! á la Comanda.ncia del
arma de Ceuta, Fraft~L_f1l1i~uárez y Camilo Castro
rRinN, 9Jienes ca'mllll'án la baja y altR. oorree,ponweHitelil
en la próxima ,revisM de Oomisario.

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 21 ••
<iCt'í:Ibr'e de 1'05.

ID :fllfe dllla. 8'éóoi<lil,

FlJf6pe ltIMM
~fíor ....
Excmos. Se1\ores General Gobernaddr tniliiaT de Oe'l.ta

y Ordenador de pagos de Guerra.

"'-'"PREMIO~ if)E REn1NGANCHE
Oircular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.'

de la. real orden de 14 <:le enero del afio próximo pasado
{O. L. núm, 6), *e publica. á continnMion, de mden del
ExcJj[o.S1'."Mihi~óde 1" GmJl'r., '(5l'íno'Vifuieiltb de ba
jttr!l y '5l;ltas 'd011í'ritlas en la éSCláIlll. de' 'WabgentO!l 'roo'ngim
'ébill~osttu:rn'hte'el ~s de sépaéi:n!bte 'úni'JilllÉ) (~élaciones

D.W1s·'!lY ~}.
Dio¡¡ guarde á V... mneho! a-n~. Mtidrid 20 ••

ootubre de 1~0i. '

~eñor ....

'S

·1 ~ •• '

Cllerpos

1\elaci6n)1Ú1t1. 1

J3adíf8 ft la 'escala de t'llenganchiulos con premio.
_ t ..

NOMBRES

( .. , ~

Moii'l'o"de la bil.j a

, )_. ~

Tercer!r~ IOlltJLdo....'••••• , •••..• 'Lel.'én1P;O i)h~lÚIC1Íé3 Mimárriz ••• , •••••••", ••• , •••• Destino Civn.
OOlllandllJlcia de Cenia•. ~. . • •• • •• ••.• • • . uan Fernández Moteno Idetn.

".. '. •. , . 1 ... -.; (

- 1.-- _. s ., : l.• , , 't .

Relación núm.. 2

Altas en la escala de ree*fjMuikados l:im premio.
" ... :

en que relínier<¡n
'hel.~lllS '1(011: lYR 'El S condiciónes Obaervaciones

~mllJldanclade MelilÍa: ••.•••• AÍfonso Pére~ Zapata....................... l1\ll.Orn.. 1903~Altas 'en l.Q de octnbre.
,8. E,eg.1¡:1\)ntado ' José Pér8!di Flgal '..... .. . l¡mayo. 190tl~

. • ~ 's •• ~.,~ Ce . .".... • • .) > ' • ,. ,.. # ,."

Madrid ~o de octubre de 19M. MatM

1,.. , ~ , ~ t t' t
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